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DIRIGIR LAS ACTIVIDADES DE LA UNIDAD DE INVESTIGACIÓN DE ACUERDO: con LAS NORMAS y POL TICAS ESTABLECIDAS POR LA COORDINACI 

MÉDICA. 
FORMULAR Y PRESENTAR LOS PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN FACTIBLES DE REALIZARSE EN LA UNIDAD. 

ESTABLECER CONJUNTAMENTE CON LA JEFATURA DELEGACIONAL DE PRESTACIONES MÉDICAS Y CON LA DIRECCIÓN DE LA UNIDAD MÉDICA CORRESPONDIENTE, 

PROGRAMAS MÉDICO-ASISTENCIALES EN DONDE SEA PERTINENTE LA PARTICIPACIÓN DE LA UNIDAD, DE CONFORMIDAD CON LAS NECESIDADES Y PRIORIDADES 

INSTITUCIONALES. 

ASESORAR A LOS COMITÉS LOCALES DE INVESTIGACIÓN, ÉTICA, BIBLIOTECA Y EL DE SEGURIDAD E HIGIENE. 

VIGILAR QUE LAS ACTIVIDADES SE REALICEN DE ACUERDO CON LOS PROYECTOS AUTORIZADOS. 
EVALUAR SISTEMÁTICAMENTE LA EFICIENCIA EN EL DESARROLLO: DEN LOS PROYECTOS AUTORIZADOS Y DEL TRABAJO DEL PERSONAL DE LA UNIDAD. 

ESTABLECER LOS MECANISMOS DE REGULACIÓN NECESARIOS PARA REORIENTAR O CORREGIR LOS PROYECTOS AUTORIZADOS PARA LA INVESTIGACIÓN. 

SUPERVISAR LA ELABORACIÓN Y EL CORRECTO EJERCICIO DE LOS PRESUPUESTOS POR PROGRAMA AUTORIZADO PARA INVESTIGACIÓN, ASÍ COMO EL PRESUPUESTO 

GENERAL DEL ÁREA. ! 

CONTROLAR LA RECEPCIÓN, DISTRIBUCIÓN Y CUSTODIA DE LOS RECURSOS MATERIALES DE LA UNIDAD. 

GESTIONAR LA OBTENCIÓN DE RECURSOS PARA EL DESARROLLO DE LOS PROYECTOS AUTORIZADOS. 

FOMENTAR EL INTERCAMBIO ACADÉMICO Y COORDINAR LA DIFUSIÓN DE CONOCIMIENTOS ENTRE LAS UNIDADES DE INVESTIGACIÓN MÉDICA, O EPIDEMIOLÓGICA Y EN 

SERVICIOS DE SALUD Y LAS UNIDADES DE ATENCIÓN MÉDICA. 

ESTABLECER CONVENIOS DE INTERCAMBIO ACADÉMICO CON INSTITUCIONES NACIONALES E INTERNACIONALES DE INVESTIGACIÓN Y EDUCACIÓN SUPERIOR. 

PARTICIPAR EN ACTIVIDADES CIENTÍFICAS Y DOCENTES EN GENERAL. 

PRESENTAR INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES ANTE LA COMUNIDAD Y LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES. 
REALIZAR TODAS LAS ACTIVIDADES QUE SE LE ENCOMIENDEN RELACIONADAS CON SU FUNCIÓN.     
LICENCIATURA Y DOS PSELRBES uu UNA EA TR MAESTRÍA O|INVESTIGADOR TITULAR “A”, *B" O *C”. 
DOCTORADO EN CIENCIAS: 

  

PARA ACREDITAR EL REQUISITO DE ESCOLARIDAD SE REQUIERE SIN EXCEPCIÓN PRESENTAR LOS DOCUMENTOS OFICIALES QUE ACREDITEN QUE CUMPLE CON LOS 

REQUISITOS SOLICITADOS. 
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